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]. J oficinas centrales de -este ,Ministerio ,antes, de115 de-.mayo
de la misma anualídad. Los residentes en España lasen'Viarán
directamente a dichas oriainas centrales, avallidas·por la repre
sentaci6n diplomática de su país en Madrid. antes del 15- de
mayo. Los modelos de instancia -podrán obtettérse en 18$()fíci~
nas centrales o en las representaciones espaiíolasmenci1:madas.

OCtava.--Las solicitudes.- de pr-órroga· de becas --para continuar
los estudios se presentarán inmediatamentedespues de conOCidas
las calificaciones de los exámenes que Sé t:elebréil en al mes
de junio de 1972.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 20 de diciembre de 1971.-'-El Director general, Basaols

Monserrat.

RESOLUCION de la Dirección General de Premo
ción del Turismo por la que se convoca el ..Pre
mio para Miembros de la Federación Il)ternactonal
de :?eriodistasy Escritores de Turismo (FUET)...
correspondiente al ano 19?2.

Por Orden del Ministerio de Información y Turismo de 23 de
abril de 197C' rué creado el .Premio para Mi-embros. de la
Federación Internacional de Periodistas y Escrifures deTUris·
mo (FIJET} ... , destinado a distinguir a.la p:erson,qUEt, pérte{1e~

ciente a-la aludida Entidad, haya cooperadomejQ-rcon sus traba
jos periodísticos publicados en diarios, semaJ:V,l-riosgníficos' o
revistas de cualquier país a lo largo de cada año, al conocimiento
y propaganda del turismo espafiol, en los aspectos que se señalen
en la correspondiente convocatoria anuaL

De acuerdo con el artículo 8.° de la citada Orden de 23 de
abril de 1970,. esta Dir.ección General de Promodión del Turisnio
convoca el.Premio para Miembros de la Federa.ciónlnte-rnacio
nal de· ~eriodistas y Escritores de Turismo (F:fJEl'},., corres~
pondiente al año 1972.

Este- Premio está. dotado con 100.000 pesetas o su contravalor
en moneda del país del escritor que resulte premiado, y es indi
visible.

Los miembros de la Federación Internacional de Periodistas
y Escritores de Turísmo aSpirantes al Premio·deberánelevar
instancia al ilustrísimo señor Director generaIde-'Promocíófi del
Turismo•. acompaftando una colección triplicada de 'los tI'-a-tm-fos
~turfstico.s que hayan publicado aurante el año 197?Encad.a
tr~bajo se señalará el periódico o revista en que' sepubli-earon,
aSl como la fecha de su aparición;

Los trabajos que aspiren a este Premio han 'de versar sobre
llna o varias de las materias siguientes:

al Turismo monumental, artístico e histórico en Espa:ña.
b) Turismo juvenil en España.
e) Turism;:l vacacional en España.

El Premio será concedido dentro del mes de mayo de 1973,
por resolución de esta Dirección General de Promoción del TurIs
mo, con plena y privativa competencia sobre'la materia y.sobre
cuantas cuestiones en torno al mismo puedan'. sU$Citarse a la
vista de la propuesta elevada por el Juradocalifícador.
- El Jurado que concederá este Prendo .6St4m presidido por
el Director general de Promociónqel Turismo, Y: de él fo1'm~
parte el Sultdirector general de Promoción del TurismO en-ca.lidad.
do Vicepresidente; y como Vocales, 10$ Presid€intes de·la .f&de
ración Internacional de Periodistas y Escritores de. Turhnno y
de la Asociación Española de Escritores de- TUriStnQ··o P8i"Sf>::t1,as
en quienes deleguen; el Director del Instituto q~l ,EstljdiosTurfs~
ticos, el Director de la Escuela Oficial. de .Pen.odismo y- los
Jefes de las SeccioneS- de Propaganda e Infornnació:n:· Tul1stiea
y Fomento· del T<lrismo de la Dirección Gen~ral,de:Pr'o:n1oción
del Turismo, actuando como Secretario el Jefe- del NegOCiado
de ProgramacIón de esta· Dírecci~n General.
~ instap.cla y los trabafosreferidosse presentar~n en el

RegIstro General del Ministerio de Información.., Turismo·· (ave
nida tiel Generalísimo, 39, Madrid-lO}, o poreualquiera de los
medios establecidos en la ~,ey de Procéd-imiento AdininistratiV<J
los días laborables, dentro de loa meses deen-ero y febrero
de 1973. .

Las documentaciones presentadas a este concursoq\le no obten
gan premio podrán ser retiradas, dentro de los sesep.ta·días natura~
les después de hacerse publica su reoolución,· siendo el resto
destruidas. .

Lo que se hace publico a todos Jos efectos.
Madrid, 20 de diciembre de 1971.-EI Director general, Bassols

Monserrat.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción del Turismo por la que se convOCan los .Pre
mi~8·Nacionales de Turismo de Embéllecimiento.:Y
Me/ora de los Pueblos· Espctñole8~ 19'12».

Por Orden ministerial ct.a...a.de enero de 1970,. se- establecieron
las normas $ las que había de ajustarse la con~ión de los
..Premios Nacionales·· de Turismo de Embellecimiento y MEjora
de lQs PUeblos Espaftoles...

tI"IfIllM.¡I1!!l" IJIf!, ji f

Dé aeuenio con el apartados.o de la Orden. anteriormente
citada. esta Dirección General de PrOinoción del Turismo con
voca· los. _:Premios Nacionales de Turi$1P.o de· Embellecimiento y
Mejarade Jos Pueblos Españoles... , correspondientes al año 1972,
con arreglo a las sJguientes'bases:

P:rimera,-Los.,Prémios .Nacionales de Turismo de Embelle
cimíentoy,Mejora de los Puebl(ls Españoles,., que tienen carác
·terindivisible. se-otorgarán a aquellos Ayuntamientos que.
be.bhmdo obtenido un primer pr:emioprovincial, se distingan
más- en -e-l-embellecimiento y mejora d~ su término municipal.
Estos pre~i()S•.• qUf). serán dOS.s6_discernirán .€in convocatoria
única aun Municipio costero y aun Municipio del interior, y
estarán d(}~os con 300.000 pesetas caclauno de ellos.

Segundá;~e otorgarAn, asimismo. ,ton ··carácter indivisible,
dos accésits de 100;000 pesetas . cada- unq;loa cuales podrán ser
concedidos: sin discriminación a Municipio costero o del in-
terior. _

Tercera.:-Para concurrir a dichos premios seré. condición in
dispensable que el Ayuntamiento .interesado haya obtenido un
primer pre:mioprovinciaJ por einbe11~ento y mejora de su
término municipal en cualquiera de los-Qftos 1969; 1970 Y 1971
o que. se encuentre en posesión de ·la Placa al Mérito Turístico.
El Premio provincial citado podrá- haber sido concedido por el .
Gobierno Civil, Jefatura Provincial del Movimiento, Diputación
Provincial u otros Org-anismOB~oficiaJes.· ~

Cuarta.-:-Los Ayuntamientos aspirantes que reúnan las condi
ciones indiplrlas en la base anterior, los solicitarán en instancia
elevada ulilustrisimo señor Director general de Promoción del
Turismo, ~pañando ·Memorla, en '1a.Q.ue' se detalle la labor
realizada porJa Corporación dunmte los años 1989, 1970 Y 1971,
as! como ladocumentaeión gtáfícay de cualquier otra clase
que estimen oportuno; y testimonio o copia de la concesión
del prim-er-,premio provincialobtertidoy de la Placa al Mérito
Turístico de que se encuentren en PMesión, en su caso.

Quinta.-A la instancia en soli-Citud dé- los premios y a la
Memoria qpe:ha de acompañarse, con sujeción a 10 previsto en
la base anterior, y con el nn de póderjuagar sobre la Jabor de
las respectivas Corporaciones,. debatA unirse certificación del
pres.upuestó> p-rdina;rio y, en su caso. del extraordinario, con
detalle de ,]&f$ inversiones realizadas, principalmente en 10 da
dicado a embeHecimientoy mejora•. como, asimismo.. de los
gravAmenes especiales; derramas y aportaciones en trabajo per
sonal o. material logrados de .10& vecinos-o

se:xta.-:P~ra. op~r a estos premios; los .Ayuntamientos inte
resados &t-oetán presentár lalnstancia:, Memo-na. y demás do~

cuméntaciÓh· ,citada. en la presente . ResoJQ.Cián, en el Registro
General del Ministerio de Infonnacióri y Turismo (avenida del
Generalisim(). 39, Madrid-16J. durante el mes de abril de 1972
o por· cualqu;iera de los: m6dios previstos· en la Ley de Proce
dimiEnito Admi.rlistrativo;

Séptima,;.,..;.Estos premios serán concedidos por Resolución de
la Dirección General de Promoción del Turismo, dentro del mes
de octubre· de 1972 y a la vista de la propuesta del Jurado
calificador.

Octava.~Los documentos aportados a los concursos, COITeS
pondien~a los Municipios que no obtengan premio. podrán set
retirados dE¡.ntro de los treinta dias natu-rales, después de ha
berse hecho público el fallo del Jurado. Los documentos no
retirados en esté plazo serán destruidos.

1.0- que se hace publico a todos los efectos.
Madrid,. lO de enero de 1972.-EI Director general, Bas·

soIs Monsertat.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 1 de diciembre de 1971 por la que S9
dispone el cumplimiento d~ la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso conten-
ciosO:admtnistrativo interpuesto por doiia Carmen·
Concepción' Varela Leipeaga contra la Orden de
23 de abril de 1963.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido
en única instáncia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
interpuesto-por doña Carmen: Con-eepción Varela Leiceaga,
demandante, la. Administración General. demandada. contra.
la Orden Ministerial de 23 de abrll.de 1963. aprobatoria del
justiprecio de la parcela. numero' 30- <industrial} del polígono
«Elvii1a,. {segunda 'fase), se ha dictado con fecha 13 de octu~

bre de 1971' sentencia, cuya parte diSpositiva. es como sigue:·'

.-Fallamos:: Que estimando en parte tll recurso con:tenci050~

administrativó que'dofta Catinen Varela Leiceaga interpuesto
con~a la ti!lsolUclón del. Ministerio de .1a Vivienda. de 23 de
abril de 19(18,mediante la. que se aprob6 el proyecto adicional
de industriaS al deeX':prQpiación del pOJigono .-Elvlt\a_ (se-gun~

da. faseJ. de La CoruAa, y Sé señaló .indemnización por el
traslado da'la Ofidns de Farmacia que laactora tenia insta..


